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ORCANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL EStADO DE TABASCO

PERIODleo OFICIAL
PUBLIC.ADOBAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

se publica los MIERCQLES y SABADOS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe>:)
rlores son obligatorias por el hecho de ser puotícados en este Pérlddíco,

Epoca Sao .Vlllahermosa, Tabasco,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL -
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MEXICO.

Edicto
C. Antonio Hernández Crúz, con domicilio para

oir citas y notificaciones en el Poblado Estación
Chontalpa Jurisdicción de este Municipio, por -
medio de un escrito de fecha 10. de febrero del
presente año, signado por el mismo ha comparecido
ante este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un Lote de Terreno perteneciente al Fundo
Legal del Poblado Estación Chontalpa, Jurisdicción
de este Municipio, con una Superficie de 750.00
M2. Que dice poseer desde hace varios años en
forma pacífica, continúa y pública en calidad de
dueño que se encuentra dentro de las medidas
siguientes: Se acompaña al efecto el Plano res-
pectivo. .

Al Norte 50.00 mts. con la calle Benito Juárez,
Al Sur, 50.00 mtl. CODfnccióDdel Lote No. 103, Al

Octubre 23 de 1982 4186".

Este, 15.00 mts. con el Lote No. 104 y Al Oeste,
15.00 mts. con la calle 16 de Septiembre.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces en el Periódico
Oficial, del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo a lo estatuido
con el artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Huimanguillo, Tab., 8 de Junio de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROFR BENITO TRUJILLO COBOS

SRIO. GRAL. DEL H: AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

LIC. MANUEL PINTO MIER Y CONCHA.
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DOS - PERIODICO OFl~ Octubre 23 de 1982
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL PRIMER PARTIDO JUDICIAL.

Ed • e t o1
VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. DIRECTOR DEL REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD.

En el expediente civil número 363/977, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva,
promovido por el señor J osé Dolores Avalas Ra-
mó n, en contra del señor Pedro Avalos León y
Registrador Público de la Propiedad de esta Ciudad,
COIl lecha cinco de Junio de mil novecientos o-
chenta, se dietó sentencia definitiva que en sus
pu n tos Resol u tivos Oice: ----------------------- ---- ----- --
.. _.Por lo expuesto y fundado, es de resolverse v se:
RESUELVE: Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.- El
señor José Dolores Avalas Ramón probó su acción
de prescripción positiva y e! demandado Pedro
Avalos León no probó sus excepciones
v el Registrador Público de la Pro-
piedad y de! Comercio de ésta jurisdicción no
compareció a juicio, no obstante de haber sido
emplazado legalmente.- TERCERO.- En conse-
cuencia de declarar que el señor jasé Dolores
Avales Ramón, de simple poseedor se ha conver-
tido en propietario de la fracción de terreno ubi-
cado en e! Poblado de Macultepec, Centro, Ta-
basco, fracción que consta de una superficie de
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES ME-
TROS SESENTA Y OCHO CENTIMETROS CUA-
DRADOS, v con las medidas y colindancias en el'
considerandos primero de este fallo.- CUARTO.-
Se condena al Registrador Público de la Propiedad y
de! Comercio de ésta jurisdicción, a hacer las
anotaciones respectivas en las notas de inscripción
de la oficina a su cargo respecto de! inmueble que se
menciona en e! resolutivo que antecede y en su
oportunidad expídanse las copias certificadas de
esta resolución para su inscripción en el Regrstro
Público de la Propiedad y sirva de titulo a favor del
demandante José Dolores Avalas Ramón.- QUIN-
TO.- En cuanto a la acción Reivindicatoria ejer-
citada por el señor Pedro Avalos León, se declara
inoperante al no haber probado éste su acción, ven

cambio el contrademandado José Dolores Avalas
Ramón, si justificó sus excepciones, por lo que se
absuelve a éste último de las prestaciones recla-
madas por el señor Pedro Avalas León.- SEXTO.-
No ha lugar a condenar en costas.- SEPTIMO.-
Ejecutoriada que sea ésta Resolución, archívese el
expediente como asunto terminado.- Notifíquese

Ipersonalmente a las panes, y al Director del Re-
gistro Público de la Propiedad de esta Jurisdicción
deberá notificarse ie como lo dispone el articulo 618
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por
haber sido declarado rebelde.- Cúmplase.- Así
definitivamente lo resolvió, manda y firma el Ciu-
dadano Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido judicial del Estado de Tabasco,
por ante el SecreOtario Judicial "O" C. Remedios
Osorio López, que autoriza y da fé.- Al calce una
fi rma Ilegible. - Rúbrica, ----------------- ----- ---- --- -----

POR MANDATO JUDICIAL Y EN VIA DE
NOTIFICACION COMO ESTA ORDENADO EN
LA SENTENCIA TRANSCRITA, CONSTANTE
DE UNA FOJA UTIL, EXPIDO EL PRESE;-';TE
EDICTO, EL OlA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.--------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL "O" DEL JOO. 20,
CIVIL.

~-3
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB.

Ed •
1 eto

C. SIMON SALVADOR PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 283/982, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo-
vido por la señora GRACIELA ZENTENO DE LA
CRUZ, en contra de Usted, con fecha veinticinco de
Agosto del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:-------------------------------------

... "JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER-
MOSA, TABASCO, A VEINTICINCO DE AGOS-
TO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA y DOS.-
Visto.; por presentada la señora GRACIELA ZEN-
TENO DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta
documentos que acompaña, señalando como do-
micilio para oir citas y notificaciones el edificio
marcado con el número 202 despacho dos, ubicado
en la calle Hidalgo de esta Ciudad, y autorizando
para oirlas y recibirlas al C. Livio Moreno Marln;

! demandando en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio
Necesario en contra de su esposo el señor SIMON
SALVADOR PEREZ, de domicilio ignorado. Con
fundamento en lo dispuesto por los articulas 266,
267 fracción VIII y aplicables del Código Civil, 155,
fracción XII, 254, 255, 258 Yaplicables del Código
de Procedimientos Civiles en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese y dese aviso de inicio
a la superioridad y apareciendo de la constancia
suscrita por el Director de Seguridad Pública en el
Estado, en donde se presume que el demandado es
de domicilio ignorado, con fundamento en los
artículos 110, 121 fracción XII del Código Procesal
Civil, emplácese al demandado señor Simón Sal-
vador Pérez, por medio de Edictos, que se pu-
bliquen por tres veces en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación

se edita en ésta Ciudad, haciéndole saber que
deberá presentarse am te este Juzgado a recoger laas
las copias simples de la demanda y anexos que
quedan en la Secretaria dentro de un término de
cuarenta dias computables a partir de la última
publicación de los edictos. Vencido dicho término,
comenzará a contarse el de nueve días para con-
testar la demanda, de igual manera hágase del
conocimiento al demandado que en caso de no
producir su contestación dentro del término legal se
le tendrá por presuncionalmente confeso de los
hechos de la misma, expidase a costa de la intere-
sada los edictos correspondientes para su publi-
cación. Notifiquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado David
Márquez Castillo, Juez Primero Familiar por ante el
Secretario Judicial "O" C. Remedios Osario López,
quien autoriza y da fé.- al calce dos firmas ilegibles.-
rúbrica- Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos y se registró en el libro de gobierno bajo el
número 283/982. --------- ---------------- ---------- --------

Por mandato Judicial y para su publiacciónenel
Periódico Oficial del Estado por tres veces de tres en
tres días, como Via de Notificación al demandado,
expido el presente Edicto en una foja útil a los diez
dias del mes de septiembre de mil novecientos
ochenta y dos, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Jud. "D" del Juzgado Primerofatmltar.

C. Remedios Osario López,

3
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TAB.

Ed 1 eto
SE CONVOCAN POSTORES:

n el expediente Civil número 1/982 relativo al
J uicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic.
Anrcnor SaJa Pinto en contra de Eduardo Guerrero
Aparicio y Clemencia Barajas de Guerrero con
fecha catorce de septiembre del año en curso, se
dictó un acuerdo ordenando la publicación de
edictos por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el
Diario "Presente" que se edita en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco y, por una sola vez en el
Periódico "Cascabel" que se edita en esta Ciudad
de Paraíso, Tabasco, así como en la tabla de avisos
de este Juzgado, convocando postores para el
remate en primera almoneda del bien inmueble
embargado en el presenté juicio consistente en un
predio rústico ubicado en la rancheria Las Flores de
este Municipio con superficie de 00-06-51/7 5 Hec-
táreas, colindando al N orte en veinticinco metros
con vía pública; al Sur veinticinco metros con
propiedad de la señora Ana Graciela Barajas de
Vázquea; AL Este en veintiseis metros, veintiocho
centímetros con Camino Vecinal y al Oeste vein-
tiseis metros veintiocho centímetros con propiedad
de la señora Ana Ventura Izquierdo de Barajas;
haciendo saber que la almoneda de remate tendrá
verificativo en el local de este Juzgado dentro de íos
cinco días siguientes a la última publicación de los
referidos Edictos, siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad de $821 ,250.00
(OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA PESOS M.N.) precio del ava-
lúc.- Fundamento artículos 543, 544 Y 549 del
Código de Procedimientos Civiles, aplícados suple-
toriarnente.

y para su publicación por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, expido el presente Edicto en la Ciudad de
Paraíso, Tabasco, a los veinticinco días del mes de

el mes de septiembre de mil 1l0VC;('ÍC'IIIWI OC_la y
dos.

I.A SECRETARIA.lI llHLlAI. "J)"

C. GLORIA FI.ORFS l'uüJ In. VAZQ.lJl·/..

L

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d •teto
PROFA. GUADALUPE GONZALEZ DE GONZALEZ,

Mayor de edad, con domicilio en la calle Fidencia 413
de esta ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Contitucional que presido, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la Prolongación del
Paseo de la Sierra, Agostadero de la Colonia Primero
de Mayo, constante de une superficie de 600.00 M2.
con las medidas y colindancias siq:

Al Norte 30.00 metros con terreno Municipal, ai
Sur 30.00 metros con terreno Municipal, al Este 20.00
metros con Prolongación Paseo de la Sierra, al Oeste
20.00 metros con terreno M uuicipal a cuyo electo
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general, para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el términos de ocho días en
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Municipales y
parajes públicos d~' acuerdo x.on lo estatuido en el <.

Artículo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villa hermosa, Tab., Agosto 27 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

LIC. PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO,

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

Comalcalco, Tabasco, México. DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALPA DE --
MENDEZ, TABASCO.

Edicto

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN:

Que en e! expediente formado con el motivo de
la solicitud por la C. ROSAURA HERNANDEZ
CORDOVA, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle E. Zapata sin de
la Villa de Tecolutilla de este Municipio de Comal-
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco, Tabasco 20 de septiembre de
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por presen-
tada la C. ROSAURA HERNANDEZ CORDOVA,
con su escrito de cuenta y plano anexo solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
234.99 M ts2. doscientos treinta y cuatro metros
cuadrados con noventa y nueve centimetros que se
encuentra ubicado en e! Fundo Legal de la calle E.
Zapata sin de éla Villa de Tecolutilla de este Muni-
cipio v que se localiza por los siguielltes liudcro s:
Al "n¡~' 1 1/ '1,1,1 lll( (11)'1 COII Salatie! Ven-

01\ / •• \L SUR: 30.00 treinta metros con
Casimiro León Zapata; AL ESTE: 7.75 siete metros
con setenta y cinco centimetros con la calle E.
Zapata; AL OESTE: 7.75 siete metros con setenta y
cinco centimetros .con la Escuela Secundaria.-
~órmese expediente y publíquese esta' solicitud
pala conocimiento del Público en General por
ed irto de tres en tres días por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
\í unicipales y en los Parajes Públicos de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos de!
Fundo legal concediéndose un plazo de 30 días
camadas a. partir de la fecha de la última publi-
cación del Edicto, para que se comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco, Ta-
basco, a deducir los derechos que -obre e! antes
referido predio pudieran tener. NO rIFIQUESE Y
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA-
DTMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante e!
3ecretario de! H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE.- Q.ue da fé.-

EL PRESIDENTE MlJNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

<¿3
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
T T r> 1717 n '"T A '" r rx n 6. o ]:;"T T Á 1\.1n ]:;""r Á T A NT J<

Edicto

C. ALEJANDRO GREGaRIO GOMEZ S.
Donde se encuentre.

Comunico a usted que en el expediente Civil
número 106/982, relativo alJUICIO ORDINARIO
CIVIL DIVORCIO NECESARIO, promovido por
la señora OTILIA GARCIA MADRIGAL, se dictó
con fecha doce (12) de Agosto de 1982 un auto,
mismo que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO.- --
AGQSTO DOCE DE MIL NOVECIENTOS ----
OCHENTA Y DOS.

Vistos, atentos al contenido de la cuenta Secre-
tarial, se provee:

Téngase por presentada a la C. OTILIA GAR-
el \ \1 \J)I~I(,.\L, COII su escrito de cuenta, docu-
mentales y anexos que acompaña, señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones los
Estrados de este Juzgado y autorizando para los
mismos Efectos al C. Licenciado URIEL TEJEDA
RODRIGUEZ y/o SANDRA ROJAS OLIVARES,
promoviendo en la Vía Ordinaria, en canta de su
esposo ALEJANDRO GREGaRIO GOMEZ SAN-
TIAGO, DIVORCIO NECESARIO, fundados en
los artículos 10., 44. 45 Y relativos, del Código de
Procedimientos Civiles, y 266,267 Fracción VIII del
Código Civil Vigente en el Estado, se le dá entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de inicio al Superior.- Apareciendo que según
manifiesta la actora, e! demandado ALEJANDRO
GREGORIO GOMEZ SANTIAGO, es de domicilio
ignorado acreditando la anterior, con la constancia:
expedida por el C. Director de Seguridad Pública
Municipal, notifíquese en términos del artículo 121
Fracción 11 del Código de Procedimiento' Civiles,
por medio de Edictos, que se publicar:" tres
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del
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Estado y Otro de los de Mayor Circulación, ha-
ciéndose saber al demandado, que debe presentar-
se ante este Tribunal en un término que no bajará
dequince ni excederá de sesenta días, para que haga
valer sus derechos respecto a la demanda interpues-
ta en su contra> Por cuanto al MandatoJudicial que
otorga la actora en favor del e Licenciado URIEL
TE.JEDA RODRIGUEZ, conforme lo establece el
numeral 2495 del Código Civil en Vigor, deberá
ratificarlo ante la Presencia Judicial para que surta
efectos como corresponda, Notifíquese por los
Estrados de este juzgado. Cúrnplase.- Lo proveyó y
firma el e Licenciado RUBICEL CARRERA -
GARCIA, Juez Mixto de Primera Instancia, por
ante la Secretaria J udicialla e Delfina Hernández
A de Pérez, que cerfitica y da fé,-

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO-
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE -
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL
PRESENTE "EDICTO", A LOS DIECIOCHO -
DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA -
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

ATENTAMENTE
LA SRIA.jUDICIAL "D" DEL JUZGADO

e DELFINA HERNANDEZ A. 'DE PEREZ.

2 -3

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. - - - - - - - --

C. DEBORA MARTINEZ DE GONZALEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted, que en el Expediente Civil
Número 99/982, relativo al Juicio de DIVORCIO
NECESARIO, promovido por el señor SEBASTIAN
GONZALEZ SOSA, en contra de usted, con fecha 2
dos de Agosto de 1982, se dictó un auto, que a la letra
dice.----------- '

,JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO
J~DICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 2 DOS
DEAGOSTO DE 1982 M!LNOVECIENTOS OCHENTA y
DOS. - - - - • - • - •.- - - - - • - - - • " - - - - - - - -,' -,.•- - - - - - - - -

Visto el contenido de la razón Secretarial se
provee. ---.--.-------------------------------

PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito
presentado por el actor de éste juicio, señor Sebastián
Gonzélez Sosa, para que obre como correspo~de.- - - -

SEGUNDO.- Tomando en consideración que ha
"ranscurrido el término concedido a la demandada
para que contestara la demanda instaurada en su
contra en éste juicio, sin que lo hubiera efectuado
como lo solicita el promovente, se le declara en
rébtldía, y por perdido el derecho de contestar. y a la
Vez que -presuntivamente por admitidos y confesados
ios hechos contenidos en la demanda. - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En consecuencia todas tas notificacio-

nes subsecuentes en el procedimiento, y aún las de
carácter personal, se le harán en los términos -
previstos por la Ley, con fundamento en los artículos
616 y 617 del Código de Procedimientos Civiles.

CUARTO.-Con fundamento en el artículo 284 del citado
Ordenamiento legal. se abre el periodo de ofre-
cimiento de pruebas por diez días fatales; toda vez
que la demandada fué declarada en rebeldía, este
acuerdo deberá de publicarse por dos veces con-
secutivas en el Periodico Oficial del Estado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 618 del
Código Procesal Civil, cuyo cómputo deberá de -
practicarse a partir de la última publicación. - - - - • - - -

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el
ciudadano Juez Civil de Primera tnstancia, por ante el
C.Secretario que autoriza. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - • -

Lo que comunico a usted en vía de notificación. - -

Huimanguillo, Tab. 5 de Agosto de 1982.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JONUTA, TABASCO.

Ed •
1 cto

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud por los ce. IDELFONSO CABRERA
GUILLERMO Y GERTRUDIS DIONICIO GAR-
CIA, para que este H. Ayuntamiento le enajene ""
solar ubicado dentro del Fundo Legal del MUl1l-
cipio deJonuta, Tab., le recayó un acuerdo que a la
letra dice: --------------------- --------------------------------
"J onuta, Tabasco a 15 de septiembre de 1982. Mil
novecientos ochenta y dos.- Por presentado a los
ce: IDELFONSO CABRERA GUILLERMO Y
GERTRUDIS DIONICIO GARCIA, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de 226.40
Mts2. Doscientos Veintiséis metros cuadrados con
cuarenta centímetros, ubicado dentro del Fundo
Legal del Municij.io de Jonuta, Tabasco. Y que se
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE
28.06 Mts, Veintiocho metros seis centímetros con
los CC. Felipe Carcía y Senaida Cruz Reyes. AL SUR
29.15 Mts. Veintinueve metros quince centímetros
.con la Calle Eusebio Castillo. AL ESTE 6.00 metros
con los ce. Héctor y Gerarda Gómez Damián, AL
OESTE 9.38 nueve metros treinta y ocho centí-
metros con calle José Ma, Pino Suárez. Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud 'para cono-
cimiento del público en General, por Edictos de tres
en tres' días por tres veces consecutivas en ~l
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros MUI1l-
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
Edicvo para que se comparezca a este H. Ayu~-
tamiento Constitucional de jonuta, Tab., a deducir
los derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUM~~SE.-
Así lo acordó y firma el e. Presidente Municipal de
Jonuta, Tab.

ATENTAMENTE.
SUFR.J\GIO EFECTIlNO. NO REELECCION

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTo

C. ALCIDES JIMENEZ ARIAS.

EL SECRETARIO
LIe. RUBIA REYES ROLDAN.

2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Ed •
1 e t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud por el C. CARLOS MARIO CANTO
CORTES, para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar ubicado en las calles "Lic. Adolfo
López Mateas" y "Candelaria Basada" del Poblado
Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Ta-
basco le recayó un acuerdo que a la letra dice:--------

"Cornalcalco, Tabasco 10 de Septiembre de 1982,
mil novecientos ocher.ta y dos. Por presentado el e.
CARLOS MARIO CANTO CORTES, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de: 495.00
Mts2. cuatrocientos noventa ~' cinco metros cua-
drados que se encuentra ubicado en el fundo legal
de las calle "Lic. Adolfo López Mateas" y "Can,
delario Basada" del Poblado de Chichicapa de éste
Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 33.00 treinta :' tres metros
con la calle Candelaria Basada; AL SUR: 33.00
treinta v tres metros con el Fundo Legal.-
Al Este- 15 Mts. quince metros con la calle Lic.
Adolfo López Mateas, al Oeste 15 M ts. q uince
metros con el Fundo Legal. Fórmese expediente
y publíquese esta solicitud para conc;cimicn{,)
del Público en General por edictos de trc
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días por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del edicto, para que
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere-
chos que sobre el antes referido predio pudieran
tener.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo a-
cordó y firma el C. Presidente Municipal de Co-
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA-
MANTE SASTRE Y por ante el Secretario del H.
Avuntamienro, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE.- Que da fé.--------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL.

:,1.\/L VIADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2 - 3

Edicto
JUZGADO CML DE PRIMERA INSTAN-
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN-

GUILLO, TABASCO.

C. ING. ROQ.UE VARELA ANTILLON.
DONDE SE ENCuENTRE:-

En el expediente civil número 168/982,
relativo a! juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva, promovido por MA-
NUEL CHAPAIlR.O MATA, se dietó el
licWente acuerdo:

AUTO DE INICIO:- JUZGADO CML
DE PRIMERA INSTANCIA:- DISTRITO
JUDICIAL DE .HUIMANGUILLO, TA--

. BASCO, A 18 DIECIOCHO DE JUNIO
DE 1982 MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y DOS.

Visto el contenido de la razón Secretaria!
~ provee:

Por presentado el señor MANUEL CHA-
PARRO MATA, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña señalando y autori-
zando para oir y recibir notificaciones a su
nombre, al C. César A. Conzález C., con
domicilio en la casa número 5 de la Avenida
Licenciado Rafael Martínez de Escobar de
esta ciudad, se te tiene promoviendo en la
vía Ordinaria, JUICIO DE PRESCRIP--
CION POSITIVA y CANCELACION DE
INSCRIPCION EN LA OnCINA DEL -
REGISTRO PUBLICO, en contra del C.
Ingeniero ROQ_UE VARELA-ANTILLON,
de domicilio ignorado, demandándole la
declaración de propiedad a favor del pro-
movente, íespecto de una fracción del pre-
dio rústico de la propiedad del demandado,
ubicado en la Ranchería Chicoacán de est¡:;
Municipio, cuya fracción de terreno consta
de una superficie de NOVENTA Y CINCO
HECT AREAS, DIECINUEVE AREAS y -
SIETE CENTIAREAS, y tiene las dirnen-
ciones y colindancias siguientes: al Norte,
244.50 metros con parcela Escolar de la
ranchería; 441. 70 metros con un camino
vecinal; al Sur, 788.30, con terrenos del
señor Carlos Couturier Galla; al Este, -
1592.;8 metros con Carlos Couturier Galla;
yal Oeste, 724 85 metros con Ignacio León;
y 884.30 rnts. con Par,-:,l;¡, Escolar de la

ranchería; y el C. Director del ~,¡ -rro
Público de la Propiedad y del Come. . :".
residencia en la ciudad de Cárdenas,",' <...,."
ca la cancelación parcial de la inscripción
del predio rústico denominado "San juan"
ubicado en la Ranchería Chicoacán de este
Municipio, y el cual esta inscrito bajo el
número de predio 980 al folio 40 del Libro
Mayor volúmen 80. octavo. Con funda-
mento en los articulas 790. 794, 802. 807.
808, 823, 825, 825, 826, 828 fracción 1,
1135, 1136, 1137, 1138, 1151, 1152, 1156
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1157, 1176, 1177 Ydemás relativos del
Código Civil vigente en el Estado, )' 41,
46, 47, 48, 94, 95, 109, 110, 111, '121
fracción 111,113,142,154,155,254,255
Y relativos del Código de Procedlmlen-
tos Civiles, se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expe-
diente, regístrese en el Libre de Gobier-
no bajo el número que le corresponda, y
dése aviso de su inicio a la Superiorldad.
Con las copias simples exhibidas tt~j'té~"

sele traslado a los demandados en la
•• f le I ' ¡fU"H" ¡.~síguíente orma: a _. ngemero 1"'.1 ',;~.;.

tVARHA ANTlltON, dehetái'~~
zado y notlílcado pOi ;¡•cdlc d"
que deberán de ser publicados 1 ~á ~e~
ríódlco Oficial del Estado y'tr
riódlco de los de mayor
~f' p,~itan ••n l;¡¡

Tabasco, de acuerde con la
por los artículos 121 fró1lCd(lri'~~'

616 del Código de ProC'~dirni,,:{,t',h;
les del Estado, haciéndole ·"!.'H:;;
debera de pre~~rtb!':H~ante ~,;¡:

a recibir las COP!~7; del tr.asiad<o-et': l"m

término que no excederá de sesenta dras
a putir de la últilftl publicación de- los
edictos, mas nueve días más para pro--
ducir su contestación apercibido que de
no hacerlo así, se le tendrá por contesc
presunt¡~mente de los hechos rebdo~
tnados en la demanda; que igualmente
deberá de señalar domicilio •.•• Ib du-

. dad pir.:?'
qu.e H
cuentes f
1.. list:
&:' rlijaran e!~
Tornando
RegistS';'!! e_'.

notificaciones, y
las sub se-

ci~s por medio de
cédula que se

este Juzgado.
que el C.

la Propiedad y
tuerade

;'/;B.mkipio, gírese
de Primera

v em-
,:::(';,1 domlclllo

C¡:Of! las {:O~

contestarla,
~t,2¡rfl(ji'~.Noii-

proveyó y
Jo§é Me-

'Ch¡i!de Primera
E;'ii;:t:~>etarSoAf-
L~j~:;;~'[¡:;¡:a6Doy

en
días

A~ conocimiento y
veinticuatro
año de mil

UoyFé.-

,tí.CUERDOS.

I
I
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SANTIAGO VINAGRE RODRILLEZ, mayor
de edad, con domicilio en la calle Abraham de la
Cruz No. 36 de ésta Ciudad, ha presentado a este H.

Que en sesión de Cabildo de fecha 16 de junio Ayuntamiento que presido solicitud para que se le
de 1982, y como consta en el libro de actas que, adjudique en propiedad, mediante título Muni-
corresponde .la número 38\se acordó la permuta de , cipal, un predio urbano ubicado en las calle de:
un terreno propiedad del H. Ayuntamiento Cons- Juárez y Rosendo Taracena de ésta Ciudad, cons-
titucional de Cunduacán, Tabasco, ubicado en las tante de una superficie de 186.20 M2. con, las
calles Pedro Méndez Magaña, Antonio Suárez Her- medidas y colindancias siguientes:
nández y Ramón Mendoza H., de esta ciudad,
constante de una superficie de 1,161.05 M2. Mil
ciento sesenta y un metros cinco centímetros cua-
drados con las medidas propiedades y colindancias
siguientes: al Norte 34.00 metros, calle Antonio
Suárez Hernández; al Sur 44.00 metros, calle Pedro
Méndez Magaña; al Este 31.50 metros, calle Ramón
Mendoza; y Oeste 30.50 metros con el Sr. Jesús
Sebastián Lázaro.

Con un terre~o propiedad de la Delegación
Sindical de la sección XXiX del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación (SNTE) ubicado
en las Calles Hidalgo, Cuahutémoc y Morelos de
esta Ciudad, donde se construye la Casa de Cultura.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CUNDUACAN, TABASCO.

Ed •
1 cto

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Lo que se publica por tres veces consecutivas en
el periódico oficial del Gobierno del Estado, Ta-
blero Municipal y Parajes Públicos.

Cunduacán, Tab., a 6 de Julio de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ING. TOMAS YANEZ BURELO.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

PRO FR. VICTOR M. RAMON RODRIGUEZ.

2 -3

•

, 11,.\ YI INTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CUNDUACAN,TABASCO.

Ed • tc1 o

Al Norte, 1.50 Mts. con terreno baldío, al Sur
5.05 Mts. con la Calle Juárez, al Este 39.80 Metros
con la calle Rosendo Taracena y al Oeste 43.60
metros con Siméon Hernández Osorio, a cuvo
efecto acompaña el plano respectivo.

El Cabildo en sesión ordinaria, del 18 del mes de
Jtilio de 1979, acordó donárselo sin costo alguno en
virtud de que es permuta con una hectárea de
terreno que recibió el H. Ayuntamiento que fué
donado a la'Cornisión Federal de Electricidad para
la instalación de la Subastación Eléctrica de la
Ciudad de Cunduacán, Tabasco.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
general para que el que se considere con derecho a
deducirlo, se presente, en el término de Ocho días
en que se publicará por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos.

Cunduacán, Tabasco, a 3 de Junio de 1982.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
ING. TOMAS YANEZ BURELO.

EL SFCRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
PRO FR. \1\ iOR \1, RAMO;'\.' RODRICUEZ.

2 - 3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Ed •
1 e t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en e! expediente formado con e! motivo de
la solicitud por e! C. RENE BAUTISTA SUAREZ,
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la calle "J osé N. Rovi rosa" del Poblado
de Chichicapa de este Municipio de Comalcalco,
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tabasco 26 de julio de 1982, mil
novecientos ochenta y dos.- Por presentado e! C.
RENE BAUTISTA SUAREZ, Con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de: 450.00
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados
que se 'encuentra ubicado 1'11 el Fundo Legal de la calle
"José N. Rovirosa' del Poblado de Chichicapa de
este M unicipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con la
Sra. Trinidad Sánchez Lázaro; AL SUR: 30.00
treinta metros con el Sr. José Antonio de la Cruz
Morales; AL ESTE: 15.00 quince metros con e!
fundo legal; AL OESTE: 15.00 quince metros con la
calle José N. Rovirosa.- Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento del
Público en General, por edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros M unicipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en él
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de la última publicación del edicto, para que
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere-
chos que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo
acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA-
MANTE SASTRE v por ante el Secretario del H.
Avuntarnienro Ll C. FERNANDO ARELLANO -
ESCAL\NTE.- Que da fi'.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
xt.v.z. VLADIMIR BUSTA1\IANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2 -3

H. AYUNTAM.ENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco, Tabasco, México.

Ed •
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A LOS QUE EL PRES~NT~ VIERE;N:

Que en e! expediente formado con e! motivo de
la solicitud, por e! C. ISMAEL HERNANDEZ
MARTINEZ, para que este H. Ayuntamiento le
eenajene un solar ubicado en la calle Candelaria
Basada M. del Poblado de Chichicapa de este
Municipio de ComalcaIco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tabasco 11 de Agosto de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado el
SR. ISMAEL HERNANDEZ MARTINEZ, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar asu
favor un predio municipal con una superficie de:
333.00 Trescientos treinta v tres metros cuadrados
que se encuentra ubicado en e! fundo legal de la
calle Cande!ario Basada M. del Poblado de Chichi-
capa de este Municipio y que se localiza por los
siguientes linderos; AL NORTE: 8.00 ocho metros
con e! Seii.or Eduardo Córdova; AL SUR: R.OO ocho
metros con la calle Cande!ario Basada; AL ESTE:
40.88 cuarenta metros con ochenta y ocho centíme-
tros con e! lote Núm. 215 y 37.80 treinta y siete
metros con ochenta centímetros con la calle Privada
de Arista; AL O ESTE: 42.74 cuarenta y dos metros
con setenta y cuatro centímetros con e! lote Núm.
213.- Fórmese expediente y publíquese esta solici-
tud para conocimiento de! Público en General, por
edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas
en e! Periódico Oficial de! Estado, en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publica-
ción del edicto para que se comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta-
basco a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.- Así lo acordó v firma el C. Presidente
Municipal de ComalcaIco, Tabasco, M.V.Z. VLA-



DOCE . PERIODICO OFICIAL Octubre 23 de 1982'

DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN-
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.v.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2 -3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco, Tabasco, México.

Ed •
1 e t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con e! motivo de
la solicitud por el C. BENJAMIN JIMENEZ RI-
CARDEZ, para que este H. Ayuntamiento le enaje-
ne un solar ubicado en la calle "Carlos Pellicer
Cámara " de! Poblado de Chichicapa de este
Municipio de Comalca1co, Tabasco le recayó un
acuerdo que a la letra dice: .

"Cornalcalco, Tabasco I O de Agosto de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado e!
C. BENJAMIN JIMENEZ RICARDEZ, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Avuntamiento autorización para enajenar a su
fa~or un Predio M unicipal con una superficie de:
523.00 Mts2. quinientos veintitrés metros cuadra-
dos que se encuentra ubicado en e! fundo legal de la
calle "Carlos Pellicer Cámara" de! Poblado de
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE: 34.75 treinta y
cuatro metros con setenta y cinco centímetros con el
Sr. Ventura de los Santos Hernández y Marilú
Miranda Campan; AL SUR: 35.00 treinta y cinco
metros con la Sra. María Santos Ricardez Castillo;

AL ESTE: 15.00 quince metros con la Srita. Lesvia
Lázaro Méndez; AL OESTE: 15.00 quince metros
con la calle "Carlos Pellicer Cámara".- Fórmese
iqieexpcdiente v publíquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General, por edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en e!
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni-
cipales yen los Parajes Públicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que se comparezca a este H. AYunta-
miento Constitucional de Comalca1co, Tabasco, a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUM-
PLASE.- Así lo acordó v firma el C. Presidente
Municipal de Comalcako, Tabasco, M.V.Z. VLA-
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE Y por ante el
Secretario del H. Avuruamir-ruo, Ll C. FERNAN-
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco, Tabasco, México.

•
1 e t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud por el C. RUBEN PEREZ IZQUIERDO,
para que este H. Avuntamicnto le enajene un solar
ubicado en la ('alle "losé N. Rovirosa' c1f'1Poblarlo
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de Chichicapa del' este Municipio de Comalcalco, JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice: DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA,

TABASCO.''1::

"Cornalcalco, Tabasco 17 de Agosto de 1982,
mil novecientos ochenta y dos. - Por presentado el
C. RUBEN PEREZ IZQUIERDO, con su escrito de .
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta-
miento autorización para enajenar a su favor un
predio municipal con una superficie de: 450.00
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados,
que se encuentra ubicado en el fundo legal de la
calle "jasé N. Rovirosa" del Poblado de Chichicapa
de este Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con
Agusún Magaña Gallegos; AL SUR: 30.00 treinta
metros con Julián Arias Jiménez; AL ESTE: 15.00
quince metros con la calle José N. Rovirosa; AL
OESTE: 1.1.00 quince metros con Concepción
Gallegos Márquez.- Fórmese expediente y publí-
quese esta solicitud para conocimiento del público
en General, por edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do en los Tableros M unicipales y en los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla-
mento deTerrenos del Fundo Legal, concediéndo-
se un plazo de 30 días contados a partir de la fecha
de la última publicación del edicto, para que se
comparezcaa este H. Avunramieuto Constitucional
de ComaIcalco, Tabasco, a deducir los derechos
que sobre el antes referido predio pudieran tener.-
NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acordó y
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco,
Tabasco, M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayunta-
miento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA-
LANTE.- Que da t'é.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC: FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2 -3
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A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 84/982, relativo a
Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida en la VíadeJurisdicción Voluntaria, por
la señora RICARDA PEREZ RODRIGUEZ DE
MAYO se encuentra un proveído de fecha veintio-
cho de septiembre del presente año, que copiado
textualmente a la letra dice:

,'JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTAL-
PA, TABASCO, VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 005.- Vistos se
tiene por presentada a la C. RICARDA PEREZ
RODRIGUEZ DE MAYO, con su escrito y docu-
mentos anexos de cuenta promoviendo en la Vía de
Jurisdicción Voluntaria, INFORMACION DE DO-
MINIO respecto de un predio Rústico denominado
SAN PEDRO ubicado en la Ranchería Xicoténcatl,
con una superficie de 10-38-50 hs. con las colin-
dancias siguientes: Al Sur, con terrenos de Josefa
Méndez Pérez; Al Sur, Josefa Santos de Domin-
guez; Al Este, con el ejido Xicoténcatl val Oeste'con
propiedad de Rome¡) Calcáneo Bust~mante v Ca-
rretera Xicoténcatl- Puxcatán según plano y Certi-
ficado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad que acompaña, en donde
se certifica que el predio de referencia no se
encuentra registrado legalmente a nombre de per-
sona alguna.- Con fundamento en los Artículos
2393 del Código Civil vigente en el Estado, 870,
872, 873 v demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, se dá entrada a
la promoción en la vía y forma propuesta.- Como lo
solicita el promovente expidansc los avisos corres-
pondientes y fíjense en los lugares de costumbre;
puhliquensc en el Periódico Oficial del Estado v en
en Diario "Rumbo Nuevo" de la Ciudad de Vilb-
hermosa, Tabasco, de tres en tres días, el pres( 11Ie
proveido, para CUYOS c1cT\oS se orc1cna cxpedlr lo x

--------------------
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,!i~'I~l~ ~~lrre~p~1Ildi~'1IlCS,- Digase al promovente
1m'cxh ihidas que sean las publicaciones anteriores

;\ peticiún suya se lijará lecha y hora para la
:'cqH'iún de la prueba testimonial a que alude en
.1 escrito. de cuenta, Dese vista al Ciudadano
gente del Ministerio Público y al Director del
q.!;istw Público de la Propiedad y del comercio de
ua Entidad, para que manifieste lo que a su C. GILBERTO FREYRE CERDAN,
-presentación mejor convenga, Se tiene como DONDE SE ENCUENTRE.
nuicilio del ocursante para .escuchar citas y no ti-
.aciones los estrados del Juzgado, Fórmese ex-
'diente, actúese por duplicado, inscríbase en el
bro de Gobierno bajo el número que le corres-
mda, y dese aviso de su inicio a la Superioridad>
otifíquese personalmente a las partes y cumpla-
- Así lo proveyó, mandó y firma. el Ciudadano
:enciado Roberto Santiago Rodríguez. j uez Mix-
de Primera Instancia del Distrito judicial de "JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR.
cotalpa, Tabasco, por ante la Ciudadana María' VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE
hela Rendón Mora, Secretaria judicial que cer- OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHf!'lTL

\

ca y da fé,- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. y DOS.- VISTOS: A sus autos el escrito de fedn
diecisiete de Septiembre del año en cuso v recihid,)
el veintinueve del mismo mes y aüo, presentado pOl

la señora SOFIA CANO CALCANEO \ aue xos Cjw'

acompaña, los que se agTcg;\ll a sus autos p;n,L qw'
obren como mejor proceda en derecho v se ar uer-
da: 1.- Se tiene a la señora SOFIA CANO CALCA-
NEO por exhibiendo.los diarios Presente n u rneros
8125, 8128 Y 8131 Y Diarios Oficiales números
4135,4136,4137 de fechas once, catorce v diecisiete
de marzo del año en curso, veintioch(; de Abril,
Primero y cinco de Mayo dd año en curso respec-
tivamente en los que constan haberse publicado e-l
proveído de fecha quince de Octubre del año de mil
novecientos ochenta y uno y aparecie-ndo de la
última publicación del D:2.,-in Oficial que los nueve
días concedido al demandado señor GILBERTO
FREYRE CERDAN, para qlle diera contestaci{lI1
a la demanda instaurada en su contra por SIl esposa
la señora SOFIA CANO CALCANEO corrió del
seis al quince de mavo del año en curso, v como est:l
ordenado en el aut¡) de inicio, por no 1~1abcrdado
contestación a la demanda dentro del té-rrnino que
le fue concedido, se le tiene por confeso de los
hechos de la demanda instaurada en Sil cOlltra.- 11.-
Con fundamento en lo dispuesto por el articulo (j 1(j

del citado Código Procesal Civil y como lo solicita la
actora, se le tiene por acusada la rebeldía en que ha
incurrido el demandado S('110! C;ILBERTO FRF:-

Lo que me permito transcribir, para su publica-
n en el Periódico Oficial yen el Diario "Rumbo
evo", por tres veces consecutivas de tres en tres
s, a, los cinco días del mes de octubre del año de
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de

otalpa, Estado de Tabasco, República Mexi-
a.

ATENTAMENTE
1. SECRETARIA JUDICIAL DELjUZGADO

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.

2 - 3

:*************************************

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL t)EL CENTRO

Ed •
1 e to

En el expediente civil número 661/981, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo-
vido por la señora SOFIA CANO CALCANEO, en
contra de 'Usted, con fecha cinco de Octubre de mil
novecientos ochenta y dos, se dictó un acuerdo que
copiado a la letra dice:
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RE CERDAN, por lo tamo no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca, surtiéndoles efectos
estas por los estrados del Juzgado, aún las de
carácter personal.- III.- Como lo establece el Artí-
culo 284 del Código Procesal Civil, se abre el
período de ofrecimiento de pruebas de diez días
fatales, por lo que con fundamento en el articulo
618 del ordenamiento legal invocado éste término
empezará a correr al día siguiente de la última
publicación de los edictos quc se deberá publicar en
el diario oficial del Estado pUl' dos veces consecu-
tivas en los que deberá incerrar eSle proveído,
debiéndose expedir a costa de part{~interesada para
tales efectos. Noiifíquese y <úmplase.- Lo proveyó,
manda\' firrn;'¡ Ciudadano ¡i(cllciado David
"/!árqucz Castilio. Juez Pri m.-ro rk lo Familiar del
DimitO judicial del Centro por anre el Secretario

judIcial "1) . CIUdadano RC)[l('r!JOS Osorio Ló){'Z

quj(:'j;ceniíicavri;fé /\jcaiC'·.j('\:"itu,i¡, .¡¡

H.úbricas.- drll(l¡;C _~f~ (Hd h{'{) (:>.1acuerdo
ilcgi [)ll'.COllste.- una !Jr

POR l\1ANDATO JUDICIAL v PARA SU FU-
BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN
VIA DE NOTIFICACION AL DEMANDADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICO EN UNA FOJA
UTIL A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN
LA CIUDAD DEVILLAHERMOSACAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

EL.SRIO. JUDo "O"

C. REMEDIOS OSORIO LO PEZ.

2

*****************************************

Ed •
1 cto

C. RAQUEL MARIN ALMEIDA
P R E S E N TE.

En el expediente número 895/982, relativo al

Juicio de Divorcio Necesario, promovido en su
contra por Ramón Carcía León, se dictó un auto
que literalmente dice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DE}- DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILI¡AHERMOSA, TABA.S-
CO, SEPTIEMBRE TREINTA DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus autos el
escrito del actor Ramón Garda León para que obre
como proceda en derecho y visto el estado que
guardan los presentes autos, se acuerda:

UNICO.- Como se pide y con fundamento en
jos artículos 284, 616 Y 618 del Código de Pro ce-
dimienios Civiles vi¡!ente en el Estado, se dr-clara las
rebeldía en que ha incurrido la demandada Raqi 'el
Maríu A lmeida, al no haber contestado la demanda
de divorcio instaurada por su esposo RAMON
GARCIA LEON, en el término concedido para ello,
teniéndose por presuncionalmente confesados los
hechos que dejó de contestar, por 10 tanto no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca ni
aún las de carácter personal, las que le surtirán por
los estrados deljuzgado. En consecuencia, se al.re
el juicio a puebas por el término de diez días
improrrogables y común a las partes, debiendo
publicarse este proveído por dos veces consecu-
tivas por edictos en el periódico Oficial del Estado.
Término que empezará a contarse a partir de la
última publicación. Notifíquese personalmente al
actor; y a la demandada como está ordenado.
Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma la Ciuda-
dana Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar,j uez
Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del
Distrito judicial del Centro, ante la Secretaria
judicial que autoriza y dá fé.- Una firma ilegible.-
Rúbrica.- Carmen Hidalgo H. rúbrica.-

Para su conocimiento y en vía de notificación,
expido el presente edicto para su publicación en el
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO por dos
veces consecutivas a los ocho días del mes de
octubre de mil novecientos ochenta y dos, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ
C)

~

I•
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H. AYUNTAMIENTO CONSTjrJC!C';L::"L
Cornalcalco. Tabasco, f";',J/¡c

Ed I

QUiJ (J; 01
solicitud por el C. nODULFO \¡Er'íTL~

"Cornalcalco, T3ba¿;>:,
1982. mil novecrentos cchcr
ele. RODULFO VEI'·rn;n¡:\ TU¡:,r;

autorización para enajenar r·: ,::u ""};
~¡,t¡1Jn ic ¡pa! co n u n ~~ r-: ;".-:' ~", --·~·n.< ;¿

cientos cuarenta metros CU3C!r;.Hjo::é ';cn (:u::.;:n\:: v r . '1\

centímetros que se encuentro ubicsc!o i ("
iegal de la calle Hidalgo sín de ¡é; Viila el::)'T:,c:rú;i¡¡ia
dd este Municipio Vque 58 Iqse!:'.:,; pe)¡- Ir" . ...~;,
linderos; Al, f\JORTE: 16.00 dice;",,;c ".,/.,.,. '~.
la calle Hidalgo; AL SUR: 16A·,'-2 dicG:sei,' :','cho" c;:-,n
cuarenta V dos centfmetro« C·);¡éX"··".} T"
ESTE: 22.00 veintidos metros C'.,·, ''ji

López Vázquez: AL OE:::;TE: 20.00-
señor Isidro de los Santos
diente V publíquese esta :3o¡icitud
del Público en General po¡'o;':;C;-if)

por tres veces consecurives f'n ':'{ :;> ,¿ .-j'

Estado, en 103 T<10;-3(0:' ~,~¡,n:-:¡::;

Públicos de acuerdo con UJ
de Terrenos del Fundo
de 30 días contados a partir di' ¡

publicación del edicto,
H. Ayuntamiento C;on¡-':iür.');, ;
basca a deducir ;~)S d-:~f"'~!<-in;·.~

referido predio pudisiElii L:':;;.

CU~,lF:U\SE.·' ¡"si :0 ;,::.;,,:", ,- ..
Muni.:ipal de Conlc;I:;;,!
BLI5Tl\f'.'1.ij,rlTE: ~_-'--~'T~~

ier.«:

. ..
::.L ;;:.):..~_,,1 \;,._ ; . ¡ i

H. AYUNTAMIENTO CmISTITUCIOi\JAL
Cornalcalco. Taba xc.i, México

E d • e t oI
A LOS QUE EL PRESENTE VIEFIEN:

(Jue en el expedie.ite form"lcL con el motivo de la
solicitud por el C. JOSE DARlO SANCHEZ CARBOT
i)a¡;j que este H. Avuntarniento le enajene un solar
)(¡¡cado dn ia calle "León Alejo Torre" del Poblado de
CT,:chic:¡!d di1 est« Municipio (:lA Cornalcalco. Tahas-
e), le (",;",yo un a .uerdo que ¿l a letra dice:

CO(( ¡';dko,'; :,;)ó.:;(;() 11 (le l\!JÜ;,¡t0 de 1982, rni I
novecieruos ucher,.! V do:,.' Pe); presentado el C. JOSE
C;\HIO::j/\i·jCHEZ CARBOT, con ~,U escrito de cuenta V

'V) "rk:'·), solicitnncin ;c.1 H /"Y'lI1tmnientn autoriza-
c.ón para enajenar a su favor un Predio Municipal con
1m2 superficie de: 450.00 Mts Z. Cuatrocientos cin-
cuenta metros cuadrado s, que \c encuem la ubicado
en e¡' Fundo Legal de la calle 'León Alejo Torre" del
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos; AL NORTE: 15.00
Ouince rnetros con la calle León Alejo Torre; AL SUR:
15.00 Ouince metros con el Fundo Legai; AL ESTE:
30.00 Treinta metros con Juli. ta Carbot de Sánchez;
¡:\L OESTE: 30.00 Treinta metros con Quirino López
Hernández y el Fundo Legal. Fórmese expediente y
publfquese esta solicitud para conocimiento del oú-
blico en General, por edictos el:" tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos. de acuerdo con io previsto en ei Reglamento
d'" Terrenos de! Fundo Legal. concediéndose un plazo

SO días contacir" ;J paro!' ck a ft'dv d,'· Lt ul n ma
¡,jublicaci6n ({el ed.cto. para que :i8 c ornoarezc a a este

; i' f\yun~.¡.:¡rr~!t~\nt.'~~ r:'3t1~UC¡Oíi,~~1de Cornatcalc o. 1'"0'-

bas.:o a ieducir Ir,. '.lerc.:h O ; q\l;- sohre cl al Il(-'>; referido
predio oudieran te~¡¡~r.- r,.OTIFIClUESE y CUMPLASE.-

J\sí io';¡o'ordó y fima el C. Presidente Municipal de
..ornatcatco. Tabasco. M.V.Z. VL.ADIMIR BUST.4--
r,1ANTE SASTRE v por ante 81 Secretario del H.

'ca. ¡8 r·t) L t: ER t\1.[q\JD('; J\ F\ELLAN O ESCA·-

ú\l,.e..NTE SJ\3TRE.

I.,~\l.ANTE.
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1I '7'~¡\DO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
,_JISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

Oetuhn' 23 (1c 19S2

H.:\ YU NT MV] i l=.Nl O Cm~ST!TUCI()N/\L

E d • e t oI
te .os GUE El PPESl::I'JTE VIEREf\!'

UUf; en el exp edi ente ¡:.)i rnado con el motivo de la
""i1e1i!)'! por e: Sr :/,ZARO MORENO \//>,ZQUEZ, para
qu'~ :,.:":;taH, .!.\V;~nt arn j ente- !·3 enajene u n sol ar-ubicado
en 1," :JfJlu¡"'gación de la calle Reforma de esta Ciudad
de Comalc alco, I abasco. 'e recayó un acuerdo que a la

"Cornalcalco.Tubasco 23 de Agosto de 1982, mil
'J }eL¡en-~os G.~hE;r~ta y (OS.- Por presentado el Sr.

L/\Z!üm I\I!OFiENO VAZQUEZ, con su escrito de
c:,,:;nl,~ plano anexo, solicitando al H Avuntarniento
autoriz.ación para enajenar a su favor un Predio
¡Vlunicipai con una superficie de: 163.00 Mts2. ciento
sesenta y tres rne tro s cuadrados que se encuenta
ub.cado en el fundo legal en la Pro lonqación de la
calle Reforma de esta Ciudad y que se localiza por los
siguientes linderos: AL NORTE: 20.00 veinte metros
con el fundo legal; AL SUR: 20.00 veinte metros con
Eduviges Córdova; AL ESTE: 8.15 Qcho metros con
quince centímetros con Prolongación Calle Reforma;
AL OESTE: 8.15 ocho metros con quince centímetros
con Lázaro Moreno Vázquez.- Formese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento del PÚ-
blico en General por edicto de tres en tres días por tres
voces consecutivas en el Periódico Oficial de Estado,
er. tOS Tableros Municipales y en los Parajes Públicos
jb:i~jf:rdo con lo previsto en el Reglamento de
t"nanos del fundo legal, concediéndose un plazo de
:30 días contados a apartir de la fecha de la última
publicación del edicto, para que se comparezca a este
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta-
basco a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR
BUSTJ\MJ-\~FESASTRE y por ante el Secretario del H.

'." t': le r- FERNAf\JOO ARElL.ANO ESCA·

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

VI.vz, VLADIív11 R BUS T AMAN! E S.

EL SECRETARIO 'DEL H. AYUNTAMIENTO
\)- ,?:

Edieto
C. FLORINDA LOPEZ PEREZ.
O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE
DOMICILIO IGNORADO

En el expediente Civil mímero 30/982, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario promovido por el señor
r'ci;:¡...:;;o Zent ano Cruz, con fecha doce de julio del
presente año, se dictó un acuerdo que copiado
textualmente a la letra dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO,

DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS.- VISTOS:- El cómputo hecho por la Secretaría y
los escritos presentados por el Actor Polinario Zente-
no Cruz, y con fundamento en los Artículos 265, 284,
616.617,618 y sus relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, se acuerda: PRIMERO:-
Como lo solicita el promovente y apareciendo que la
señora Florinda López Cruz, no dió contestación a la
demanda instaurada en su contra, y como lo solicita el
promovente se declara la Rebeldía Procesal para
todos los Afectos legales; en consecuencia, no se
volverá a practicar diligencia alguna en su busca y
todas las resoluciones que en lo sucesivo recaigan en
el pleito y cuantas citaciones deben hacérsele le
surtirán efectos por los estrados de este Juzgado,
fijándose en ellos, además de la lista de acuerdos,
cédula conteniendo el resultando de la resolución de
que se trata.- SEGUNDO.- Se abre el período de
ofrecimientos de pruebas por diez días fatales y
comunes a las partes, que deberá computar la Secre-
taría de Acuerdos, i:I partir de la publicación del último
Edicto, que por dos veces consecutivas deberá pu-
blicarse en el Periódico Oficial del Estado.- TERCE-
RO:- Resérvense las pruebas ofrecidas por el Actor
para ser proveídas en su oportunidad procesal.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lor proveyó, mando y
firma el Ciudadano Licenciado Roberto Antonio -
iehTl'H1nAscencio, Juez Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco, por ante la
Ciudadana María Esthela Rendón Mora, Secretaria
Judicial que certifica y da té.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.
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Marra Esthela Rendón Mora, Secretaria Judicial que
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

y por mandato Judicial y para su publicación en el
periódico Oficial del Estado, por dos veces consecu-
tivas y como vía de notificación a lá demandada,
expido el presente Edicto en una foja útil a los ocho
días del mes de septiembre del año de mil nove-
cientos ochenta y dos. en la Ciudad de Tacotalpa,
Estado de Tabasco, Hepública Méxicana.

ATENTAMENTE
LA SRIA. DEL JUZG. MIXTO DE PRIMERA INST.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.

2
•••••••• **** ••*••********** ••*******.*********

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL

OISTRITO_JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d •teto

Al PUBLICO EN GENERAL.

En el Jucio Ejecutivo Mercantil número 195/980,
promovido ante el Juzgado Segundo de Primera
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del Centro,
por NACIONAL FINANCIERA, S. A., Sucursal Regional
Villa hermosa, en contra de los señores JaSE MA-
NUEL ECHEVERRIA TINaCO, ESTHER GOMEZ LE-
ZAMA DE E. Y JAIME ABREU GARCIA. con fecha
veintiocho de Agosto de mil novecientos ochenta y
dos se señalan las ONCE HORAS DEL OlA VEINTI-
NUEVE DE OCTUBRE próximo para la celebración del
remate en primera almoneda de los MUEBLES Y
ENSERES que se describen en autos, con valor
pericial de UN MILlON CUATROCIENTOS VEINTE Y
UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS
64/100 M.N., Y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.

I

SE CONVOCAN POSTORES: quienes deberán
depositar en el Departamento de Consignaciones en

Pagos Ascrito al H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado (ubicada en la calle Independencia sin núme-
ro), el DIEZ POR CIENTO sobre la postura legal; y
practíquense las publicaciones prevenidas por el
Artículo 1411 del Código de Comercio en Vigor.

Villahermosa,Tab .. 21 de Septiembre de 1982.
LA SRiA. JUDICIAL "O"

C. OEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

CENTRO.

Edieto
CC. MIGUEL ALEJANDRO CANCHE ARAGON,
ELSA MARIA PEREZ DE CANCHE,
ALEJANDRO CANCHE MORA
MARGARITA MARIA CANCHE ARAGON,
MIGUEL CORTES ZURITA Y
LUIS ALBERTO CANCHE ARAGON.
DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente número 374/981, relativo al
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. Lic.
José del Carmen Jiménez Díaz, Apoderado de Ban-
comer S.A., en contra de Ustedes, con fecha catorce
de julio del presente año, se ha dictado sentencia,
cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

"'PRIMERO:- Ha procedido la vía.- SEGUNDO:- El
actor probó su acción hipotecaria y los demandados
no comparecieron a juicio.- TERCERO.- Se condena a
los demandados MIGUEL ALEJANDRO CANCHE A·
RAGON. ELSA MARIA PEREZ DE CANCHE, ALEJAN·
ORO CANCHE MORA, LUIS ALBERTO CANCHE A-
RAGON. MIGUEL CORTEZ ZUBITA y MARGARITA
MARIA CANCHE ARAGON, a pagar a BANCOMER.



Octubre 23 de 1982 PERloDICo OFICIAL . DIECINUEVE

S. A., la cantidad de (SFTEC:EyrOS MIL PESOS
00/100 M.N.). como suerte principal, más la suma de
(CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS SETEi..jTA y SIETE
PESOS57/100 M.N.). de intereses vencidos, hasta el
día treinta de junio de mil uovecinntos ochenta y uno,
más los que sigan venciendo 'Y los gastos y costas del
juicio.- CUARTO.- Se concede a los demandados un
plazo de CINCO DIAS, para que voluntariamente
cubran las prestraciones reclamadas y de no hacerlo,
procédase a! trance y remate de los bienes dados en
garantíay con el producto obate nido con la venta
judicial, cúbrase las prestaciones reclamadas.- Noti-
fíquese personalmente alactor --y en los términos
previstos por los Artículos 616 y 618 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor 8 los dernandados.-
Cumolase> Así lo resolvió, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado Carlos Mano Ocana Moscoso. Juez
Segundo de Primera instancia de lo Civil de este
Distrito .Judicial del Centro, por ante la Secretaria
Judicial C. María del Carmen l.éz.aro Morales. que
autoriza y da fé.- i:J;:;,:; firmas ile qibles. R'.Jbricas.

Para su nub1it;,wi6n Pi! el p(')fiódico Oficial del
Estado por (lOS veces consecutivas. de conformidad
con lo establecido por los Artículos 616 y 618 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, expido el
presente Edicto, mismo que sello, firmo y rubrico a los
(27) veintisiete días del mes de septiembre del año de
(1982) mil novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de
Villahermosa,Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1<:;.MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.

•*.*******************************************

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA,

TABASCO

E d
lO

leto
,,,r)()l Fa ALFONSO CRUZ.

'FL JUZG no

Que en el expediente civil número 60/982 relativo
al Juicio·-Sumario de Rescici6n de Contrato, promovi-
do por ef ser;or LUIS L1ZCANO LOPEZ, en contra del
señor RODOLFO ALFONSO CRUZ, se dictó un auto
que copiado a la letra dice: "JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
EMILlANO ZAPATA, TABASCO, TABASCO. A CUA-
TRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS --
OC H ENT A v'oos. -------------------------------------------

VIST.Q;.flascrito del señor LUIS L1ZCANOLOPEZ,
y Cómputo Secretarial, se ACUERDA:

10. Como lo pide el actor con fundamento en los
artículos 407, 408, 616, 617, 618, del Código de
Procedimientos Civiles se tiene por rebelde al de-
mandado RODOLFO ALFONSO CRUZ, en lo sucesivo
no se volverá a practicar diligencia alguna en su
busca, todass las resoluciones que de aquí en adelan-
te recaigan en el pleito y cuantas citaciones deban
hacérseje le surtirán efecto por los estrados del
juzgado; fijándose además Cédula conteniendo copia
de la resolución de que se trata. Hágasele ver al
promovente que al hacer sus peticiones deberá
formularlas se dice fundarlas conforme a derecho.

20. Se abre el juicio a prueba por el término de tres
días fatales para ambas partes debiéndose publicar
este aute i9'9'@OS veces consecutivas en el periódico
oficial del Estado. NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así
lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado ESTANIS-
LAO CANEPA BALLlNA, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia de Este Distrito Judicial en el Estado, pory ante
el Secretario Judicial de la Mesa Civil MIGUEL
ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da fé.- firmado dos
firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que transcribo para su publicación en el
periódico Oficial del Estado por dos veces consecuti-
vas.

A los Siete días del Mes de Septiembre de Mil
Novecientos Ochenta y Dos, en la ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL.

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.

e¿-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco. Tabasco. México.

E d • e t oI
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el rnoivo de la
solicitud. por el C. HORACIO CASTILLO CHABLE. para
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la calle "José N. Rovirosa" del Poblado de
Chichicapa de este Municipio de Cornalcalco, Tabas-
co, ie recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco. Tabasco 6 de Agosto de 1982, mil
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C.
HORACIO CASTILLO CHABLE. con su escrito de
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de: 450.00 Mts2. cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados que se en-
cuentra ubicado en el fundo legal de la calle "José N.
Rovirosa" del Poblado de Chichicapa de este Munici-
pio y que se localiza por los siguientes linderos; AL
NORTE: 30.00 treinta metros con el fundo legal; AL
SUR: 30.00 treinta metros con José Román Arias
León; AL ESTE: 15.00 quince metros con la calle José
N. Rovirosa; AL OESTE: 15.00 quince metros con
Marcelino Aguilar Alejandro.- Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento del PÚ-
blico en General. por edicto de tres en tres días por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado. en los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento
de Terrenos del Fundo Legal. concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de la última
publicación del edicto. para que se comparezca a este
H. Avuntarnientc Constitucional de Comalcalco, Ta-
basco, a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco. Tabasco. M.V.Z. VLADIMIR
BUSTAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento. LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA-
LANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z .. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AyurHAMIENTO
L1C. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco. Tabasco. México.

E d • e t oI
A LOS QUE EL PEENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por el C. QUIRINO LOPEZ HERNANDEZ;
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en las calles "León Alejo Torre" y "Carlos
Pellicer Cámara' del poblado de Chichicapa de este
Municipio de Comalcalco, Tabasco. le recayó un
acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco. Tabasco 7 de Agosto de 1982. mil
novecientos ochenta '1 dos.- Por presentado el C.
QUIRINO LOPEZ HERNANDEZ con su escrito de
cuenta y plano anexo. solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de: 369.00 Mts.2 tres-
cientos sesenta y nueve metros cuadrados que se
encuentra ubicado en el fundo legal de las calles
"León Alejo Torre" y "Carlos Pellicer Cámara" del
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 25.00
veinticinco metros con la calle "León Alejo Torre"; AL
SUR: 24.25 veinticuatro metros con veinticinco cen-
tímetros con el fundo legal; AL ESTE: 15.00 quince

metros con José Daría Sánchez Carbot; AL OESTE:
15.00 quince metros con la calle "Carlos Pellicer
Cámara"> Fórmese expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del Público en General.
por Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. en los
Tableros Muicipales y en los Parajes Públicos de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos
del fundo legal. concediéndose un plazo -de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publicación
del edicto. para que se comparezca a este H. Ayunta-
miento a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener.- Así lo acordó y firma el
C. Presidente Municipal de Comalcalco. Tabasco.
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante
el Secretario del H Avuntarnie nto. LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAI\I1ANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco. Tabasco, México.

E d • e t o E d • e t oI I
A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN: A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la SRA. JULITA CARBOT DE SANCHEZ
para que este H. Avuntarniento le enajene un solar
ubicado en la calle "León Alejo Torre" del Poblado de
Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabas-
co, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

Que en el expediente formado con el motivo de la
solicitud por el C. SAMUEL GALLEGOS JIMENEZ.
para que éste H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la calle "Gral. Carlos Greene del Poblado
de Chichicapa de este Municipio de Comalcalco,
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco Tabasco 19 de Aqosto de 1982 mil "Coma/calco, Tabasco 6 de Agosto de 1982, mil
novecientos ochenta y dos.- Por presentada la SRA. novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C.
JULlTA CARBOT DE SANCHEZ con "ti escrito dH SAI'v1UELGALLEGOS JIMENEZ. con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un Predio autorización pare enajenar a su favor un Predio
Munlcioal con una superficie de: 450.00 Mts2. Cua- Municipal con una superficie de: 450.00 Mts2. cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados, que se en- trocientos cincuenta metros cuadrados, que se en-
cuentra ubicado en el Fundo Legal 'de la calle "León cuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle "Gral.
Alejo Torre" del Poblado de Chichicapa de este Carlos Greene" del Poblado de Chichicapa de este
Municipio y que se localiza por los siguientes linde- Municipio y que se localiza por los siguientes linde-
ros; AL NORTE:15.00 Ouince metros con la calle León ros: AL NORTE: 15.00 Mts. Quince metros con el
Alejo Torre; AL SUR: 15.000uince metros con Jesús Fundo Legal; AL SUR: 15.00 Mts. Quince metros con
Bautista Fuentes; AL ESTE:30~OOTreinta metros con la calle "Gral. Carlos Greene"; AL ESTE: 30.00 Mtlil.
Marco Antonio de los Santos Domínguez; AL OESTE: Treinta metros con la Sra. Nihilida Socorro Pérez de
30.00 metros con José DaríoSánchez Carbot.- Fór- Arellano; AL OESTE:30.00 Mts. Treinta metros con la
mese expediente y publíquese esta solicitud para C. Eunice Lázaro Méndez.- Fórmese expediente y
conocimiento del Público en General. por edicto de publíquese esta solicitud para conocimiento del PÚ-
tres en tres días por tres veces consecutivas en el blico en General. por edicto de tres en tres días por
Periódico Oficial del-Estedo, en los Tableros Munici- tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de!
pales y en los Pariljas P\.ibl1cosde acuerdo con lo Estado. Tableros Municipales y en los Parajes Públi-
previsto en el Reglamento .de Terrenos del Fundo cos. de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Legal. concediéndoseun plazo de 30 días contados a Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo de
partir de la fecha d" laú,ltima publicación del edicto, 30 días contados a partir de la fecha de la última
para que se comperezca a este H. Avuntamlento." publicación del edicto para que se comparezca a este
Constitucional de Comalcalco. Tabasco, a deducir los H. Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco, Ta-
derechos que sóbre el antes referido predio pudieran basca, a deducir los derechos que sobre el antes
tener.- NOTIFIQUESEY CUMPLASE.- Así lo acordó y referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y
firma el C. Presidente Municipal de Cornalcalco, CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTREy Municipal de Comalcalco. Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. BUSTAMANTE SASTREy por ante el Secretario del H.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.- Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA--

LANTE.- Que da fé.-
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE. EL PRESIDENTEMUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

'v1,·2 - 3
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
L1C.FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiO!')AL
Comalcalco, Tabasco México.

El Píbsidente Municipal
~!1I/.Z. 'U\O ¡\rllli BUSr AivlMHE SASTRE.

Ed
El Secretbrio de! H Avuntarniento .

LIC. FERNAf'!DO ¡·\RELLANO ESCALANTE.
1 - 2 - 3

• toI e
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por la C. LEIDY
JIMENEZ LOPEZ, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar ubicado en la calle
"Aquiles Serdán" del Poblado de Chichicapa
de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le
recayó un acuerdo que a la letra dice:---·-------

"Cornalcalco. Tabasco, Agosto 30 de 1 982
mil novecientos ochenta y dos.- Por pre-
sentada la C. LEIDY JIMENEZ LOPEZ, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar
a su favor un Predio Municipal con una
superficie de: 450.00 Mts2. cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados, que se encuen-
tra ubicado en el Fundo Legal de la Calle
"Aquiles Serdán" del Poblado de Chichicapa
de este Municipio y que se localiza por los
siguientes linderos; AL NORTE: 15.00 quince
metros con el Fundo Legal, AL SUR: 15.00
quince metros con la calle "Aquiles Serdán":
AL ESTE; 30.00 treinta metros con Alfredo
Córdova Santos; AL OESTE: 30.00 Treinta
metros con María lqnacia Méndez y María
Concepción Torres Sánchez.- Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud para cono-
cimiento del público en general, por edictos
de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal
concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparezca a este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,
Tabasco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- NOTI-
FIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Camal calco,
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA!\/1,il,I\lTE

SASTRE y por ante el Secretario del H.
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE.- Que da fé.- ------------------------

H. AYUNTi\I\¡lIHJTO CONSTITUCIONAL
Coma ícalco. Tabasco, México.

Que en el !~:<pcciieniE' formado con el
motivo de ji' solicitud por la SRA. MARGA-
RITA PAf'JTOJI\ G,I\RCLA DF. ROSAS, para que
este H. Ayuntamiento !8 enajene un solar

I ubicado en la calle Lic. Adolfo López Mateas
del Poblado de Chichicapa de este Municipio
de Cornalcalco, Tabasco, ip. recayó un acuerdo
que a la letra dice:----------------------------------

"Cornalcalco. Tabasco 23 de diciembre de
1981, mil novecientos ochenta y uno. Por
presentada la SRA. MARGARITA PANTOJA
G,t.,RCIA DE ROSAS. con su escrito de cuenta
y plano anexo, solicitando ai H. Ayuntamiento
autorización para e.rajenar a su favor un
Predio Municipal con una superficie de: 339
Mts2. con 570m2. Trescientos treinta y
nueve metros cuadrados, con cincuenta y
siete decímetros cuadrados, que se encuentra
ubicado en el Fundo Legal de la calle Lic.
Adolfo López Mateos del poblado de Chichi-
capa de este Municipio V que se localiza por;
los siguientes linderos. AL NORTE: 28 Mts.
Veintiocho metros con Carlos Fernando Ro-
sas; AL SUR: 24 Mts. Veinticuatro metros con
Wiliado Ovando AguiJar; AL ESTE: 14.90

Catorce metros con noventa
centímetros con el Fundo ,Legal; AL OESTE:
12.10 Mts. Doce metros con diez centímetros

con la calle Líc. Adolfo López Mateas.
Fórmese expediente y publíquese estasoli-
citud para conocirnie nto del público en ge-
neral, por edictos de tres en tres días por tres

'.~.'- ..... !.'p. Rí:,f.r!;é;r Oficia! dell.;¡ecs;:~ C>~;,::S;:::'>i ,'...-

Estado, en los Tableros Municipales y en íos
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto
en el Reg!am".t!to de Terrenos del Fundo
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El Secretario del H. Ayuntamiento.
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 - 2 - 3

Córdova Javier y Saúl Córdova Córdova.
Fórmese expediente y publíquese esta soli-
citud para conocimiento del público en Ge-
neral por Edictos de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado. Tableros Municipales y en los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en (;~
Reglamento de Terrenos del Fundo Le'd'Ji
concediéndose un plazo de 30 días contado"
a partir de la fecha de la última publicación de:
edicto para que se comparezca a este ~
Ayuntamiento Constitucional de Cornalca!.: '
Tabasco a deducir los derechos que sobr e >.

antes referido predio pudieran tener,- NCJ~'
FIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acordó y lirn:
el C. Presidente Municipal de Cornatcat.. c.

Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMAN',
SASTRE y por ante el Secretario de:
Ayuntamiento. LIC. FERNANDO ARELLA
ESCALANTE.- Que da fé.------------------

Legal. concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última
publicación del edicto para que se comparez-
ca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco. Tabasco a deducir los derechos
que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así lo

acordó y firma el C. Presidente Municipal de
Cornalcalco, Tabasco. M.V.Z. VLADIMIR
BUSTAMANTE SASTRE y por ante el Secre-
tario del H. Ayuntamiento LIC. FERNANDO
A.RELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-----------

El Presidente Municipal
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco. Tabasco. México.

El Presidente Municipal
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS"'-;

I e to
El Secretario del H. Avuntarru eru o

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN
1 - 2 . ::Ed •

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por el Sr. GUADALUPE
SE~~ALeON. para que este H. Ayuntamiento
le!3najene un solar ubicado en la calle Aba-
solo del Poblado de"Chichicapa de esta
Municipio de Comalcalco. Tabasco. le recayó
un acuerdo que ala letra dice:--------------------

"Cornalcalco, tabasco 17 de Septiembre de
1982. Mil novecientos ochenta y dos.- Por
presentado el Sr. GUADALUPE SERRA LEON,
con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autorización
para enajenar a su favor un Predio Municipal
c<;>n una superficie de: 450.00 Mts2. Cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados, que
se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la
calle Abasolo del Poblado Chichicapa de este
Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE 15.00 guince menos con
el Fundo Legal. AL SUR: 15.00 quince metros
con la calle Abasolo, AL ESTE: 30.CO treinta
metros con la Sra. Lilia Baeza de Serra, AL
OESTE: 30.00 treinta' metros con H éctor
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO.

Ed •
1 cto

C. PEDRO GONZALEZ MORALES,
DONDESEENCUENTRE.

En el expcdientc civil número 747/981, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, protl10-
virio por ia se-nora GLO RIA GALLEGOS J lJ'vl r.
'\' EZ. en contra de U sted, con fecha catorce deJ un io
de mil novecienro s ochenta v dos, se dictó un
acuerdo que a la letra dicc:--------------------------------

.. JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAIiER-
MaSA, TABASCO, A CATORCE DEjUNIO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Visto: a
sus autos el escrito prcscntado por la se-ñora Gloria
Gallegos jimt'ncz, para que obre como mejor
proccda en derccho v se acuerda: 1.- Como lo
solicita la ocursaurr v con fundamento en lo d is-
pucsto por el artículo 616 del Código de Proce-
dimicntos Civiles en vigor se declara la rebeldía en
quc ha incurrido el demandado señor Pedro Con-
zález Morales, por lo tauro no se volverá a practicar
ninguna diligencia en su bu;ca ni aún las de carácter
personal, surtiéndole efectos estas por los estrados
del juzgado.- 11.- Se ordena recibir a prueba el
presentejuicio por diez día'> improrrogables mismo
que se contará a partir de la última publicación del
edicto, en consecuencia e xpi da-«- a la parte inte-
resada el edicto corrcxpoudicnte que se publicará
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado ..No.iflqucsv por estrados.- Lo proveyó v
firma el Ciudadano Licenciado David Márquez
Castillo, Juez Primero familiar. por ante el Secre-
tario Judicial "O" C. Remedios Osario López,
quien autoriza v da íl:'.- al calce dos firmas ilegibles.-
rúbrica.- Segllielamelltc se publicó en la lista de
acuerdos. COIl'>(('.- una firma ilegible, - rúbrica .. -----

Por Il]dnd~it() J udicia! \ pdra su publicl<l\'¡¡¡ ell ,.¡
Periódico Oficial dc esta Ciudad por dos veces

consecutivas en vía ele notificación al demandado,
expido el presente edicto en una foja útil a los diez
días del mes de septiembre de mil novecientos
ochenta \' dos, en la Ciudad de Villahcrino sa,
Capital del Estado de Tabasco.--------------------------

El Srio. Jucl. "D" del Juzgado Primero Familiar.

C. REMEDIOS OSORIO LOPFZ

1 - L

JUZGADO CIViL DE PRIMERA iNSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE HUiMANGUILLO, -

TABASCO.

Ed •! e
C. MAR!A YOij\NDA C;UZMAr~ GUT!ERREZ.
DONDE SE ENC:Uf:.t"HRE:

Comunico a Usted. que en este expediente
Civil Número 217/982, relativo al Juicio de
Divorcio Necesario de domicilio ignorado, -
promovido por RAFAEL GARDUZA OVANDO,
y en contra de su esposa señora MARIAiO-
LANDA GUZMAN GUTIERREZ, se dictó un
auto que a la letra dice:----------------------------~----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, -
TABASCO, A 16 DIESISEIS DE AGOSTO DEL
AÑO DE 1982 MI L NOVECI ENTOS OCH ENTA
y DOS.- Vistos; el contenido de la razón se-
cretarial se provee: por presentado el señor
RAFAEL GARDUZA OVANDO, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta, documentos
y copias simples que acampana, señalando
para oír y recibir notificaciones la casa marcada
con el número cuatro de la prolongación H¡~
dalgo de esta ciudad, y autorizando para recibir
las en su nombre a los Ce. JAVI ER MORALES
CRUZ y/o ROMAN GUZMAN GO¡\\ EZ, s-e le
tiene promoviendo en la vía Ordinaria Civil
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juicio de Divorcio Necesario, en contra de su
esposa la señora MARIA YOLANDA GUZMAN
GUTIERRi:Z, de domicilio ignorado; fundan-
dose en la causal prevista por los artículos 267,
fracción VIII, IX, Y XII, 278, 282, 288 Y demás
relativos del Código Civil vigente en el Estado,
se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el A LOS QUE EL PRESENTEVI EREN:
número que le corresponde y dese aviso de su
inicio a la superioridad; en virtud de que la Que en el expediente formado con el motivo
demandada es de domicilio ignorado, circuns- de la solicitud por la SRA. LAURA DOMIN-
tancia que queda acreditada con la constanciaó GU EZ BROCA, para que este H. Ayuntamiento
suscrita por el C. DI RECTOR DE SEGURI DAD le enajene un solar ubicado dentro del Fundo
PUBLICA de esta ciudad, y con apoyo en el Legal de la Villa de Aldama, Municipio de
artículo 121 fracción 11 del Citado Ordena- Comalcalco, Estado de Tabasco. Le recayó un
miento Civil expídanse los edictos que se pu- acuerdo que a la letra dice:----------------------------
blicarán por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico
de los de mayor circulación en esta entidad
Federativa, haciendole saber a la demandada
que deberá de presentarse a éste juzgado a
recoger las copias del traslado en un término de
treinta días computables a partir de la última
publicación de 105 Edictos. Se hace del co-
nocimiento de la demandada que vencido
dicho término se dará por efectuado el empla-
zamiento y que el día siguiente de vencido,
empieza a correr el término de nueve días para
contestar la demanda, de igual manera se hace
del conocimiento de las partes que el termino

¡~ r.{~ n''',ipnto de pruebas de diez días fatales
,-c;n~efiL.~.'! día siguiente en que venza
el término para contestar la demanda, salvo
rerCn\T(1c:ón compensación, o lo dispuesto
: 'üi • culos 616 y 618 del Código de
1'~.. ,<~.;:in¡entos Civiles o que se ponga alguna
excepción dilatoria que suspenda el curso nor-
mal del pronunciamiento, por formar artículo
de previo y especial pronunciamiento.- No-
tifíquese y cúmplase, así lo acordó, mandó y
firma el C. licenciado CANDIDO LOPEZ BA-
RRADAS, juez Civil de Primera Instancia, por
ante el C. Alfonso Acuña Acuña, Secretario que
auto riza.- DOY FE.----------------------------------------

Lo que hago del conocimiento para los efec-
tos lega Ies.--------------------------------------------------

Huimanguillo, Tab., Agosto 16 de 1982.
El SECRETARIO DE ACUERDOS.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
1 ..;2 - 3

H. AY~TAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

E di e t o

"Comalcalco, Tabasco, 12 de septiembre de
1980. Mil novecientos ochenta. Por presentado
la SRA. LAURA DOMINGUEZ BROCA, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal CGnuna superficie
de: 210 Mts2. Doscientos diez metros cua-
drado y que se encuentra ubicado dentro del
Fundo Legal de la Villa de Aldama, Municipio
de Comalcalco, Tabasco. Y que se localiza por
los siguientes linderos: AL NORTE: 7 mts. Siete
metros, con la calle "27 de Febrero". AL SUR: 7
mts. Siete metros, con el Templo Católico. Al
ESTE:30 mts. Treinta metros, con el Terreno de
los Ejidatarios. AL OESTE: 30 mts. Treinta me-
tros, con el Sr. José Peregrino López.- Fórmese
expediente y publíquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General, por Edic-
to de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú-
blicos, de acuerdo con lo previsto en el Re-
glamento de Terrenos del Fundo legal, con-
cediendose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Ta-
basco, a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- NOTI-
FIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acordó yfirmael
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Ta-
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TABASCO A SIETE DE MAYO DE MIL NoVE-
CI ENToS OCH ENTA Y DoS:- Por presentada la
C. MARIA LUISA FARIAS, se dice FRIAS MA-
GAÑA, por su propio derecho, en los términos
de su escrito de cuenta, acompañando actas
certificadas de matrimonio, actas de nacimien-
to de sus menores hijos y copias simples que
acompaña, copias simples de Ley, señalando
como domicilio para oír y recibir citas y noti-
ficaciones el Despacho jurídico marcado con el
número 112 de la calle Lerdo de esta Ciudad,
promoviendo en la Via luicio Ordinario Civil de
DIVORCIO N ECESARIO, en contra de su es-
poso RUBEN RICARDEZ ACOPA, de quién se
dice se ignora su domicilio.- Con fundamento
en los artículos 266, 267 fracción IX y demás
relativos del Código Civil vigente en el Estado
255, 259 Y 121 fracción II del mismo orde-
namiento, se da entrada a la demanda en la Vía
y forma propuesta; fórmese expediente, re-
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el ni-mero
que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad.- Apareciendo que el domicilio
ignorado de una persona no debe ser un hecho
particular del actor, para que se proceda al
emplazamiento por medio de edictos, sino
general, en consecuencias; líbrese atento oficio
al C. Director de Seguridad Pública de esta
Ciudad para que investigue el domicilio del
Señor RUBEN RICARDEZ ACOPA, haciendole
saber que su último domicilio lo tuvo en la
Ranchería Cuxcuxapa de éste Municipio y el
resultado de ésta investigación, se sirva infor-
marlo a la brevedad posible a este Juzgado,
para los efectos legales correspondientes, he-
cho lo anterior se continuará el procedimiento.-
Notifíquese por Estrados y cúmplase.- Así lo
acordó, manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado CARLOS MARIO CORTES PEREZ, Juez
Familiar de Primera Instancia, por y ante la
Secretaria Judicial que Certifica y da fé,- Fir-
mado.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.------------

~ VEIÑTI5EIS

basco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS-
TRE, Y por ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento, L1C. FERNANDO ARELLANO ESCA-
LA NT E. Q u e da fé.----------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
L1C. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1 - 2 - 3

***************************~************************

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA, DISTRITO JUDICIAL, COMALCALCO, -

TABASCO.

Edieto
C. RUBEN RICARDEZ ACOPA.
CON DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente Familiar número 312/982,
relativo al Juicio Ordinario DIVORCIO NECE-
SARIO, promovido por la C. MARIA LUISA'
FRIAS MAGAÑA, en contra de Usted, con fecha
quince deIulío de mil novecientos ochenta y
dos, se dictó un acuerdo que en parte con-
ducente dice:

... " De conformidad con el artículo 121
fracción 11,del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor publíquese éste auto y el del siete
de mayo de mil novecientos ochenta y dos por
medio de EDICTOS, en el Periódico Oficial del
Estado yen el diario Presente, que se editan en
la capital de nuestro Estado, por tres veces de
tres en tres días haciendose saber al deman-
dado RUBEN RICARDEZACOPA, por ignorarse
su domicilio, que debe presentarse en éste
Juzgado dentro de un término de treinta días a
recoger las copias simples de la demanda y
documentos exhibidos.- JUZGADO FAM ILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO -

Lo que transcribo a Usted para su cono-
cimiento, para su conocimiento y en vía de
notificación, para su publicación del Periódico
Oficial, para todos los efectos legales, expido el
presente EDICTO, a los veinte días del mes de
agosto de mil novecientos ochenta y dos, en la
Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.

EL SFCIUTARIO JLJOIClAL
C. HERl HA A'_.A.FITA FLORES.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTEVIENEN:

Que en el expediente forrpado con el motivo
de la solicitud, por el C. XAVIER ROSAS COR-
TES,para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle José N. Rovirosa del
Poblado de Chichicapa de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice:---------------------------------------------

"Cornalcalco, Tabasco 20 de mayo de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado
el C. Xavier Rosas Cortés, con su escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de:
450.00 M2. cuatrocientos cincuenta metros
cuadrados que se encuentra ubicado en el
fundo legal de la calle José N. Rovirosa del
Poblado de Chichicapa de este municipio y que
se Iocaliza por los siguientes linderos: AL NOR-
TE: 30.00 treinta metros con Carlos Gómez
Aguilar; ALSU R: 30.00 treinta metros con Aura
Alicia Cortés de Rosas; AL ESTE:15.00 quince
metros con Bartolo Pérez Chablé: AL OESTE:
15.00 quince metros con la calle José N. Ro-
virosa.- Fórmese expediente y publíquese esta
solicitud para conócimiento del Público en
General, por edicto de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódíco Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en
el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal,
concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que se comparezca a este H.

.Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,
Tabasco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- NOTI-
FIQUESEY CUMPLASE.- Así lo acordó yfirma el
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Ta-

basco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SAS-
TRE Y por ante el Secretario del H. Ayunta-
miento, L1C. FERNANDO ARELLANO ESCA-
LANTE.-Que da fé:------------------------------

EL PRESIDENTEMUNICIPAL.
M.V.Z. VLADtMlR BUSTAMANTE SASTRE

ELSECRETARIO DEL H, AYl,JNTAMIENTO
LiC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1-2-3

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VI LLAHERMOSA, TABASCO.

Edicto
AL PUBLICO EN GENERAL.

Enel expediente Ejecutivo Mercantil número
031/982, promovido ante el Juzgado Segundo
de Primera Instancia de lo Civil del Distrito'
Judicial del Centro, por BANCA CONFIA, S.A.,
en contra de los señores JOSE ANTONIO -
ZAMUDlb SALA y MARIA DEL CARMEN CAS-
TILLO DE lAMUDIO, con auto de fecha vein-
tisiete de Septiembre de mil novecientos -
ochenta y dos se señalan las ONCE HORAS del
día DIECIOCHO DE NOVIEMBRE, proximo
para la celebración en la Calle Campeche nú-
mero ciento dos de la Colonia Guadalupe Borja
de Díaz Ordáz, con las medidas y colindancias
que obran en autos. Sirve de base la cantidad
de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
PESOSY que es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

SECONVOCAN POSTORES;quienes debe-
rán depositar en el Departamento de/ Consig-
nación de Pagosadscrito al H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado el DIEZ POR CIENTO
sobre la postura legal; y practíquense las pu-
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blicaciones prevenidas porel artículo 1411 del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
Código de Comercio en vigor. CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEX.

Villahermosa, Tab., a 10., de Octubre de 1982.

LA SRIA. JUDICIAL "D".
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEL

1 - 2••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
CENTRO, VllLAHERMOSA, TABASCO, MEX.

Edicto
EMILIO PAZ PEREZ, Mayor de edad, con

domicilio conocido en la Colonia Primero de
Mayo de esta ciudad, se ha presentado ante
este Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote de terreno Municipal
ubicado en la calle Acceso en la Colonia antes
citada r constante de una superficie de 240.00
M2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 8.00 metros con la calle de su
ubicación, al Sur 8.00 metros con propiedad
Municipal, al Este 30.00 metros con zona pan-
tanoza, al Oeste 30.00 metros con pequeña
propiedad a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

lo que se hace del conocimiento del público
en general, para que, el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días en que se publicará por tres veces
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuído en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Sep. 25 de 1982.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.
1IC. PASCUAL BElLlZZIA CASTAÑ EDA.

EL SECRETARIO.
uc. jOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

1-2-3

Edicto
ANASTACIO CORAL TORRES, Mayor de -

edad, con domlcille en la calle Tomás Garrido
Canabal, en el Poblado de Subteniente García,
Centro, Tabasco, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno, Municipal ubicado
en la calle y poblado antes citados, constante
de una superficie de 874.08 M2 con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al Norte 20.00 metros con la calle de su
ubicación, al Sur 15.00 metros con Victoria
Miranda, al Este 50.00 metros con jasé Barrueta
y Celia Arias, al Oeste 49.80 metros con An-
tonio Pérez, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

lo que se hace del conocimiento del público
en general, para que el que se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días en que se publicará por tres veces
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos de
acuerde ".:': lo '":.:.Latuídoen el artículo XX del
" . ' de terrenos del fundo legal.

Viilahermosa, Tab., Sep. 14 de 1982.
SUFRAGIO EFECTiVO. NO REELEC:CIOr~
El PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.
uc. PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA.'

EL SECRETARIO.
uc. jOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

1 - 2 - 3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Ed •
1 eto

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud, por el C. JUAN HERNANDEZ COR-
DOVA, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la Calle G. Méndez s/n de la
Villa de Tecolutilla de este Municipio de Comal-
calco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:-----------------------------------------------------------

"Comalcalco, Tabasco 4 de .Junio de 1982, mil
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C.
Juan Hernández Córdova, con su escrito de cuenta
y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización p~ra enajenar a su favor mi predio
Municipal con una superficie de:228.60 Mts2.
doscientos veintiocho metros cuadrados con se-
senta centímetros, que se encuentra ubicado en el
[¡.¡¡,C:o leg,,] nI" la G'1lf' G. Menriez s/n de la Villa de
Tecolutilla dé" csrc \'dnicipio Y"," "le: r: •. , ."~
los siguientes linderos: AL NüR lE: :Le.55 \~·::~t:-

ocho metros con cincuenta y cinco centímetros con
Heberto de la Cruz Aguilar, AL SUR: 28.60 vein-
tiocho metros con sesenta centímetros con Delia
Izquierdo Arévalo, AL ESTE: 8.00 ocho metros con
la Calle G. Méndez; AL OESTE; 8.00 ocho metros
con Aminta Alcudia Fuentes.- Fórmese expediente
y publíquese esta solicitud para conocimiento del
Público en General, por edictos de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce-
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha de ia última publicación del edicto, para que
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los dere-
chos que sobre el antes referido predio pudieran
tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma el C. Presidente Municipal de Comal-
calco, Tabasco, M.VZ. VLADIMIR BUSTAMAN-

TE SASTRE Y por ante el Secretario del H. A-
yuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES-
CALANTE. Que da fe. -------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO:,

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1-2-3

*****************************************
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, México.

Ed • te o1
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Q}le en el expediente formado con el motivo de
1;: solicitud por el C. CANDELARIü CORDOVA
(H \PUZ, para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar ubicado en la Calle "J osé N. Rovirosa"
del Poblado de Chichicapa de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
1etra dice: -----------------------------------------------------

"Comalcalco, Tabasco 17 de Agosto de 1982, Mil
novecientos ochenta y dos> Por presentado el C.
CANDELARIO CORDOVA CHAPUZ, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de; 450.00
Mts2. Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados,
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la
calle "José N. Rovirosa" del Poblado de Chichicapa
de este Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 30.00 Treinta metros con el
Lote No. 120 Y 15.00 Quince metros con la Calle
"Gral. Carlos Greene"; AL SUR: 30.00 Treinta
metros con el Lote Núm. 127; AL ESTE: 15.00
Quince metros con el lote No. 122; AL OESTE:
Quince metros con la Calle "José N. Rovirosa".
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Fórmese expediente y publiquese esta solicitud
para conocimiento del público en general, por
edictos de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados
a partir de la fecha de la última publicación del
edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a
deducir los derechos que sobre el antes referido
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUM-
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA-
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.---------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 - 2 - 3

•••••••••••••••••••••• * ••••••••••••••••••
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, México.

Ed •
1 cto

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud por el C. JOSE PERERA PEREZ, para
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar
ubicado en la calle "Lie. Adolfo López Mateas" del
Poblado de Chichicapa de este Municipio de Co-
malcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la
letra dice: -----------------------------------------------------

"Comalcalco, Tabasco 6 de spetiembre de 1982,

Mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado el
C.JOSE PERERA PEREZ, con su escrito de cuenta y
plano anexo solicitando al H. Ayuntamiento au-
torización para enajenar a su favor un Predio
Municipal con una superficie de: 480.00 Mts2.
Cuatrocientos ochenta metros cuadrados que se
encuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle
"Lic. Adolfo López Mateas" del poblado de Chi-
chicapa de este Municipio y que se localiza por los
siguientes linderos: AL NORTE: 32.00 treinta y dos
metros con Salvador Gallegos Jiménez, AL SUR:
32.00 treinta y dos metros con el fundo legal, AL
ESTE: 15.00 quince metros con la Calle Lie. Adolfo
López Mateas; AL OESTE: 15.00 quince metros
con el fundo legal. Fórmese expediente y publí-
quese esta solicitud para conocimiento del público
en general, por edictos de tres en tres días por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, Tableros Municipales y Parajes Públicos de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Te-
rrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo de
30 días contados a partir de la fecha de la última
publicación del edicto, para que se comparezca a
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal-
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI-
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FER-
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.---

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1-2-3
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del extiñto-MANUEL GARCIA GARCIA, yacredita-'
do que es, que la denunciante en efecto cuenta con
interés procesalm y aplicándose al presente caso las
disposiciones que se preveen tratándose de parientes
colaterales, procédase a fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta capital, anunciando

.Iamuerte sin testar e! de-cujus nombre se ha asenta-
do, Juicio denunciado en el caracter de acreedora
de la sucesión, por la C. ROSA MARIA-LOPEZ
GARCIA, con el objeto de que las personas que se
consideran con derecho a heredar, comparezcan
acompañándose documentales públicas, que acre-
diten la filiación con el de cujus, concediéndose un
término de cuarenta días, para tales efectos; asi-
mismo se ordena la publicación a manera de
edictos de la presente radicación.Ten uno de los
diarios de mayor circulación en el Estado, aportán-
dose los datos que fueren necesarios, para que las
personas que de igual forma se consideren con

. r'
derechos concurran ante este organo en un término
de cuarenta días a la defensa y acreditando de sus
posibles derechos hereditarios, con e! señalamiento
que dichas publicaciones serán por dos veces de
diez en diez días en el periódico de edición diaria,
como inclusive la publicación en el periódico oficial
del estado.- Gírese atento oficio al Director de!
Registro Publico de la Propiedad y Encargado de
Notarías por Ministerio de Ley, con domicilio
conocido, para que previa búsqueda correspon-
diente en las oficinas ~ su cargoe se sirva informar si
e! hoy extinto MANUEL GARCIA GARCIA, en
vida otorgara o depositara alguna clase de disposi-
ción testamentaria para estar en condiciones de
proveer lo que en derecho correspondiene oportu-
namente.- Désele intervención legal a la C. Agente
del Ministerio Público adscrita al) uzgado, en toda vez
el catacter público con. que se denuncia la presente
sucesión.- Estimándose que e! 'extinto tuviera su
domicilio en esta ciudad, el cual resultó ser e!

. ubicado en la casa número 19 de la Calle Altamira
de :;1 e'Jonia de Atasta de Serra de esta ciudad,
constituyéndose e! personal de este Tribunal con la
asistencia de la Representación Social, y en el
supuesto de existir bienes muebles de fácil deterio-
ro, se tome la posesión de los mismos asegurándo-
se, y depositándolos ante interventor que se designe
en todo supuesto.- Cotejese las copias fotostáticas
del contrato privado que se sirve acompaíi.ar la
de-nunciante, y previa certificación, hágase d evolu-
ción del original a la actora para los usos legales que

Octubre 23 de 1982

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA

VILAHERMOSA, TABASCO.
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A QUIEN CORRESPONDA:

En e! expediente civil número 213/982, relativo
al Juicio Sucesorio 1ntestarneruario a bienes del
extinto MANUEL GARCIA CARCIA, promovido
por ROSA MARIA LOPEZ GARCIA, se dictó un
auto de inicio que en su parte conducente dice:

AUTO DE INICIO.- JUZGADO SEGUNDO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA, TABASCO, A DIEZ DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Por presen-
tada la C. ROSA MARIA LOPEZ GARCIA, con su
escrito de cuenta, acta de defunción, contrato
privado de promesa de venta, copias fotostáticas y
anexos que acompaña, promoviendo por su propio
derecho, la sucesión Intestamentaria a bienes del
extindo MANUEL GARCIA GARCIA, quien falle-
ciera en esta ciudad de Villahennosa, con fecha
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y uno,
a consecuencia de probable tromboembolia pul-
monar, según se acredita con e! acta de defunción
que exhibe, yen razón al interés juridico que en el
cuerpo de la denuncia hace la interesada, para estar
en su QQQrtunYiª-d,_cn condiciones de gue. la
Sucesión en cuestión cuente, previa las formalidades
de Ley con Albacea Judicial que la represente,
deduzca sus acciones como la defensa de los
mismos.- Con fundamento en lo dispuesto por los
Articulas 1182, 1183, .)"i '.l., 1503, 1507 Y demás
relativos del Código Civil el I vigor, y de los artículos
lo. fracción IV, 155 fr:lcci<' ,1 V, 751, 761, 766, por
analogia 784,785, 786 v d.nnás aplicables del Có-
digo Adjetivo Civil, se da entrada a la denuncia en la
vía y forma propuesta, Fórmese expediente, regis-
I(('SI" ('11 el libro de gobierno con el número que le
(1 "Tl'Spon<!a y dese aviso de su inicio a la superio-
ridad.- En cOlrs('(II('ncias(' t ic-nr: por radicada para
lodos lo, dl"(1oS I<-gal(·.,<¡ll<' rorrc-spoud icrcu, la
'11( (',ji,l) ,1,1,,·(, los l,j('IIl", dcrcchos v obligaciones. '
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le diere lugar.- Se tiene como domicilio para citar y
no traficaciones por parte de la den unciante, el
despacho ubicado en la casa 122 de la calle Saenz de
esta ciudad, autorizando para tales efectos al licen-
ciado VICTOR MANUEL CERVANTES HERRE-
RA.- Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo
proveyó y firma la licenciada Maria Elena Her-
nández Ynurreta, Juez Segundo Familiar de pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por
y ante el primer Secretario J udícial con quien actúa,
Jorge Alberto Comelio Maldonado quien certifica y
da fé.- al calce dos firmas ilegibles.----------------------

Lo que por mandato Judicial me permito Trans-
cribir, para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, Expido el Presente en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los
(7) siete días del mes de Octubre del año de (1982)
mil novecientos ochenta y dos.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
1- 2-

C. .JORGE ALBERTO CORNELIO MALDONADO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CUNDUACAN, TABASCO.
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LA SRA. ROMELIA TARACENA VDA. DE
MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio am-
pliamente conocido en la Avenida Juárez de esta
Ciudad, se ha presentado a este H. Avuntarniento
que presido solicitud para que se le adjudique en
propiedad, mediante título Municipal, un predio
urbano ubicado en la Avenida Profr. Rosendo
Taracena de esta ciudad, con superficie de 121.32
M2. COIl las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, G.20 Mts. con terreno propiedad del
H. Ayuntamiento, Al Sur 1.00 metros yal Este 34.00
metros con propiedad de la perrnutante y al Oeste
33.40 Metros con la Avenida Rosendo Taracena,
para el efecto se acompaña plano respectivo.

El Cabildo en sesión ordinaria del 16 del mes de
Junio de 1981, acordó donárselo sin costo alguno
en virtud de que es permuta con un terreno de igual
superficie que recibio el H. Ayuntamiento y que
será donado a la Secretaría de Agricultura y Re-
cursos Hidráulicos (SARH), para la Construcción
de sus oficinas de esta ciudad.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
general para que el que se considere con derecho a
deducirlo, se presente, en el término de Ocho días
en que se publicará por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros
Municipales y Parajes Públicos.

Cunduacán, Tabasco a 15 de julio de 1982.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ING. TOMAS YANEZ BURELO.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

PROFR. VICTOR M. RAMON RGUEZ.
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